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RESULUCION Ho. 93-4=2=1 

GANSIDERANDO : 

Wi el 30 de e«arzo de 1993 se na ocorjado aus da docaria Cuarta 
del caxtóu vWortoviejo la escritura íca de couscitución de 
"INDUSTRIAS AASTER INDUMASTER CUAPANIA LIMITADA"; 

il el Abojado Geovaday Castro Toala, na solicitado la ajyrobación 
de la indicada escrítara pública, a cayo efecto aa presentado tes 
coyias certificadas de la sida; 

Us se ha preseatado el certificado ue afiliación a la Císara de da 
Pequeña ladustría de dauabí, siyuado vns el do.956, Jue 19 de abril 
Je 1993, 

¿Ja ía daidad je Derecoo Societario  —mdadiaie  — ABMOUcCalLdo 

No. SC. 1CP.UDS.93-086 de 20 vs áxii 4 1993, a exsicióoo ios 
favocable para la coutiasación del trádce, Jua vez que considera 
e se la dado cadaldlaleuto a ¿os ressisivos legales respectivos; 

x1 ejercicio de las atribuciones asijuadas par el señor Saperiotendeute 
de Cawañías, uadiaute Resolución No.AM6-92484 de 18 de Noviadace 
de 1992; 

APRUBAR la couscituciós de “INDUSIRIAS dASTER 
ANÍA LIANTADA”" cas damicilio ex la ciudad de AMrvoviejo 

om Ja capital social de DOS MILLONES Dé SUCReS (S/.2*000.000.00), 
dividido es 2.000 sarticipaciauwes Je ui 4IL SUCRES cada  dua 
(s/ .1.000.00), de cauforwidad om los téralmos ouomstaltes eu da 

escritura pública. 

  

DISAHAER que da sx«uracto de la iadicada escritura 
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"INDUSTRIAS MASTER INDUMASTER COMPAÑIA LI " 

pública se publigue, por una vez, en uno de los diarios de .myor 
Pircalación en la ciudad ue Axtoviejo. Ja ejesWlar de la publicación 
deberá entreyarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que la Notaría Cuarta del icamós 
Portoviejo todwe nota al .arzas de la vucriz de la escritura “Dlica 
yue se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta auotación. 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER uo ul Rejistrador cercantil del caatóu 
Partoviejoz: a) iuscriba la indicada escritura pública juato con la 
p¿reseate Resolución; y, b) cuspla cou las demás srescripciones 
contenidas ea la Ley de Re,istro y e. el artícalo 33 del Códijo de 
ppeercios,. Lo 2d 

po A A dar 
cubo, vee el expediece. . 
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QUE LA PRESENTE ResbÍur TOM QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO El NUMERO CIENTO VEINTE Y CUATRO (124) DEL 

REGISTRO MERCANTIL, (CONJUNTAMENTE (CON La ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA" INDUSTRIAS MASTER 

INDUMASTER CIA.LTDA.", Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO 

No.11 EN ESTA FECHA. PORTOVIEJO, 30 DE ABRIL DE 1993 

LA REGISTRADORA, 
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